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INFORME SECRETARIAL. 2019-0009500.- Villavicencio, 15 defebrero de
2021. Al Despacho las presentes diligencias. Sírvase proveer.

La Secretaria,
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE
VILLA VICENCIO

Villavicencio, 1F4 JÚL 2023
En memorial que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante solicitó
se oficie al Ejército Nacional a efectos dé que de cumplimiento a la orden
deprecada en oficio No. 449 defecha 13 dejunio de 2022, en lo que concierne al
pago respeéto del aumento de la cuota alimentaria en favor de su hijo, el cual
asciende a la suma de $81.247, quedando pendiente por pago sobre los mentados
emolumentos de los meses de enero, febrero y marzo del presente año ..

Por lo anterior se dispone:

1.- Oficiese por intermedio de la Secretaría de este Juzgado al Comando de
Personal del Ejército Nacional para que proceda a incrementar el descuento de
la cuota alimentaria que se hace a la nómina del demandado YIBER PARRADO
GORDILLO identificado con cédula No. 72 '292.895 para el presente año de
acuerdo con el aumento que obtuvo el salario mínimo legal mensual vigente por
disposición del GobiernoNacional.

Adicionalmente, requiérasele para que en un solo pago realice el descuento del
incremento de la cuota alimentaria por los meses que del presente año no se hayan\ . .
realizado. .

Notifíquese y cúmplase

El Juez,

~.U9'~ ~R_
CARLOS ANDllÉS L¿;fJt0fJAL QUINTERO

R.A.R.
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NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente' providencia se notificó

po.r ESTADO No. 00 t del
1)-julIO 7_DJ2>

STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ .

Secretaria


